
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 304/2020
Fecha Resolución: 20/11/2020

María Asunción Olmedo Reina,  Alcaldesa del  Excmo. Ayuntamiento de Lora de Estepa, en uso de las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley 7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Aprobación de las  bases de la  convocatoria  para la  Constitución de una Bolsa de
Trabajo  de Auxiliares  de Guardería  para la  Escuela  Infantil  “Ntra  Sra  del  Rosario”
como personal laboral temporal del Ayuntamiento de Lora de Estepa (Sevilla).

 

Visto que, es necesario constituir una bolsa de empleo para cubrir los puestos de Auxiliares de Guardería de la
Escuela Infantil de Lora de Estepa (Sevilla), por diferentes causas: Cubrirlos para el desarrollo del curso escolar,
cubrir bajas por enfermedad, por maternidad…
 
Visto que, según lo dispuesto en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local; dictada con el objetivo de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de
los  servicios  públicos  y  el  servicio  a  la  ciudadanía  y,  en  general  contribuir  a  los  procesos de racionalización
administrativa,  generando  un  ahorro  neto  de  recursos,  la  Administración  del  Estado  y  las  Comunidades
Autónomas  podrán  delegar,  siguiendo  criterios  homogéneos  entre  otras  la  competencia  de  «Creación,
mantenimiento  y  gestión  de  las  escuelas  infantiles  de  educación  de  titularidad  pública  de  primer  ciclo  de
educación infantil», no obstante, para ello se tendrá que formalizar la delegación mediante convenios, acuerdos o
instrumentos de cooperación a 31 de diciembre de 2014; transcurrido este plazo sin haberse adaptado quedarán
sin efecto.
 
Visto  que  existe  un  Convenio  de  Colaboración  entre  la  Agencia  Pública  Andaluza  de  Educación  y  la  entidad
colaboradora  E.I.  “Ntra  Sra  del  Rosario”  para  el  Programa  de  Ayuda  a  las  familias  para  el  fomento  de  la
Escolarización en el Primer Ciclo de la Educación Infantil en Andalucía, habiéndose firmado el último, el día 26 de
abril de 2017 y con una duración de cuatro años.
 
Visto que, la atención a la infancia constituye uno de los pilares básicos de las sociedades modernas, en cuya
responsabilidad  están  implicados  todos  los  agentes  sociales,  principalmente  la  familia  con  el  apoyo  de  la
Administración Pública.
 
Visto que, por el Parlamento de Andalucía se aprueba la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de
Andalucía, que en su artículo 3.3, apartado b), establece que el Sistema Educativo de Andalucía está compuesto
por  «Los  centros  docentes  públicos  de  titularidad  de  las  Corporaciones  locales  y  de  otras  administraciones
públicas creados mediante convenios de cooperación». Los centros infantiles municipales son centros de atención
a la primera infancia cuya acción responde a dos necesidades: Por un lado la del sistema educativo, en el que tales
centros  trabajan  con  un  proyecto  educativo,  adaptable  a  las  normas  y  objetivos  que  en  cada  momento
determinen las Leyes y disposiciones reguladoras de la Educación; y por otro lado, la necesidad de la conciliación
de la vida familiar y laboral, en el que dichos centros se configuran como un recurso municipal de apoyo a la
familia en el desempeño de sus funciones de socialización y atención a la infancia.
 
Considerando lo  expuesto,  y  entendiendo  la  prestación  del  Servicio  de  Escuela  Infantil  como una  necesidad
urgente e inaplazable lo que hace necesario la contratación del personal adecuado y en virtud de las atribuciones
legalmente conferidas,
 
Primero: Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de selección de personas para la constitución de una
bolsa de empleo para Auxiliares de Guardería de la Escuela Infantil de Lora de Estepa en los términos citados en la
fundamentación de esta resolución.
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Segundo:  Significar  que,  en ningún caso la  mera pertenencia  a  la  Bolsa  implicará  derecho alguno a obtener
nombramiento  o  contrato  de  trabajo,  garantizándose  únicamente  que,  cuando  el  Ayuntamiento  considere
conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento de llamamiento regulado en
la misma.
 
Tercero: La presente Bolsa entrará en funcionamiento una vez perfeccionada y aprobada y quedará extinguida una
vez se renueve o sustituya, teniendo una duración máxima de tres años sin que se renueve o sustituya la misma.
Asimismo, entrada en vigor la misma dejará sin efecto las constituidas anteriormente.
 
Cuarto:  Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva en el «Boletín Oficial» de la
provincia siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de solicitudes.
 
Quinto: Asimismo el texto íntegro de las bases reguladoras de la prueba selectiva también se publicará en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la página web del mismo (www.loradeestepa.es).
 Lo acuerda la Sra. Alcaldesa en Lora de Estepa a la fecha de la firma.

 

                        La Alcaldesa – Presidenta,                                             La Secretaria Interventora

 
 

                 Fdo. María Asunción Olmedo Reina                              Fdo: Carmen Rosario Prados Pradas
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